
Viernes 9 de Febrero de <877. Une y mecíw real»

DE LA FR0VJMCiA DE CORDOBA.
Las leyes y Iss tlSsp«sielenses del 4>îe- 

hiena» sen el^ilgsíerlss para ¿ji eapKal 
de preslaela desde igne se pn^ ti* an eft- 
e aRmente en ella y desde esaíre días 
después para le# deae^s piJeJ iet de la 
K Israa proriueta. (1 ey de 3 de 1 vle»i- 
bre de «837.)

SUSORICION PARTICULAR.

U» mee eoCerdoba. 32 re. Id. fuera. 16.
Tres id...................... 5^3................................. 46'
Seis id, , . 60.,... 00
Un año..................... 132. ..... 180.

Se^sWics Zoáoí ¿os días efeepiç ¿osSíoiningos^

Las leyes, êede®r;« y anKeetesqne «a 
frauden p^ibUear ejn Sf^s FeltniKefe efi 
eialessè han de remfiílr al Ciefe políde» 
respeetlse, per ee^ye eeedei U se j asa 
e ^ a les editores de Res weaeeJeasdes 
pe^lédlees. (Orde ^es de à de Abril de 
1*30 y 31 de Membre de tS3*.)

Presidencia del Censejode 
Ministros.

S. M. el Rey (C. D. G.) y 
S. A. R, la Serma. Señora Prince- 
la de Astúrias continúan en esta 
Córie sin novedad en su importan
te salud.

Ministerio de la Goberna 
clon.

Exposición.
Señor; La Íegisiación de cárce

les y estabieoimiento^ panâtes oca 
pa en España algunos voiámenea, 
y consta además de machisimas 
disposiciones co recopiladas; y 4 
pesar de ello, el estado de prisio
nes, correccionales y presidios, es 
poco digno de la Nación y de Jos 
tiempos presentes.

Quizá este mal dependa en gran 
parte de las di Acuitad es qae ofrece 
ioda cnestion pecitenciaria. Eosa- 
yos, conferencias, informa ciones 
paria 01 en tafias y multitad de escri
tos, hechos j publicados sobre la 
materia en tos países mas adelan
tados, aun no bao sido bastantes 
para que se adopte oca resolución 
definitiva y uniforme, y todavia 
los Gobiernos vacilan y los autores 
de ciencia penal disputan acerca de 
la conveniencia de plantear deci- 
didamente este ó el otro sistema pa
ra la corrección de los criminales.

Estas dadas no deben, sin em
bargo, ser obstáculo á la reforma 
entre nosotros, A los principios del 
reinado de V. M, cabe la gloria de 
baberla iniciado. Mecos de on uño 
hace que V. M. ae dignó auíesrizar 
al Ministro que lírma para que 
presentara á las Córtss no pr yedo 
^de J.V, «1 cypl, dlíotítíd? y apfob' : 

do por Jos Cuerpos Colegisladotas y 
eaccionado por V. M., obliga ai Go
bierno ó eonstmir la primera gran 
prisión celular que se levanta en 
España, y ya V. M. va 4 colocar la 
primera piedra de la cárcel modelo 
de Madrid, que será sin duda al
guna edificio que reúna tos ade
lantos de la ciencia modarua, los 
Cuales le colocarAo entre los mejo
res y mas notables de Europa,

Para marchar con acierio y se
guridad por el camino de la refor
ma son necesarios estudios próvios, 
y estos Va á proponer A V, M, el 
Mínietro de la Goberraoion, que 
josga de eema oportunidad é in
dudable Urgencia la creación de 
una Junta de personas ilusiradas y 
eoteedidas ea materia penitencia
ria, y el llamamiento, por medio de 
públicos certámenes, á todas las 
inteligencias dei país, para que 
una y otros ayuden à loe poderes 
de la Nación y ai Gobierno deV, M. 
en la obra regeneradora de mejo
rar nuestro eistema penitenciario.

Semejantes reformas han de ir. 
Señor, acompañadas de otras im
portantísimas en la clasificación, 
duración, efectos y naturaleza de 
las penas; y seguramente la muy 
ilustrada Comisión de Códigos es
pera ó Ver comenzadas las indis- 
pensab'es en el Órdeo administrati
vo dé los presidios para introducir 
en el libro de las penas las modifi- 
cacioneg eonvenientes, qua serian 
ineficaces, perjudiciales acaso, en 
el estado actual de nuestros esta
blecimientos penales. Acerca de es
te punto el Ministro que suscribe 
cree que la Junta coya fundación 
propone debe acudir á a ;ue!la Cor
poración diatieguida é inapirarse en 
au autorizado parecer y en el re' 
lüliado de lo» dekoidoa $»tadi9» de

que 06 digne aprobar el siguieute 
proyecto de decreto.

Madrid 31 de Enero de Í877,-r 
Señor: A L. R. P. de V. M., Fran
cisco Romero y Robledo.

REAL DECRETO.
Atendiendo & las razones que me 

ha expuesto el Ministro de la Go- 
bamacioD,

Vengo ea decretar:
«Artículo 1.® Se crea una jauta 

de reforma paniieuciari s é inatitu- 
oioa de patronatos en beneficio de 
los penados cumplidos y de los niños 
abandonados.

: Art, 8.’ El mmii-íro de la Gober, 
nación queda facultado par * abrir 
en cada año ano ó ma^ certámsaes 
públicos, en ¡os cu ilts serán pre
miadas las Memorias, opúsculos ó 
estudios sobre reformas peniteucia- 
risa que sean presentados á concur
so con arreglo á ios programas que 
publiqué el ministro.

Art. 3.* Lami%loa de ia junta de 
reforma penitenciaria cyasistiré:

1," Ea proponer al gobierno las 
mejoras que considere necesarias y 
argentes en el régimen Carcelario y 
penitenciario, ya deban tener oaráo- 
ter legislativo, ya sean de la compe
tencia ministerial.

2.* En establecer bases para la 
creación y fomento de asociaciones 
patronales en beneficio de los pena* 
des cumplidos y de los uiñus aban
donados,

C.* En informar al ministro dé la 
GobÓ! nación acerca de tudas aque
llas cueytionesque se refieren ai ré
gimen penitenciario y le sean coa- 
saltadas por el mismo.

4.® En correspon ersa 6 confe- 
reneiar con la comisión de Códigos 
sobre los asuntos relativos à la cien
cia penal en sus apUeaciones al sis
tema penitenciario.

b.* En ejercer íunoiones da jura
do en los cerUa et is á que se refie
re el apUcaio 2.’ de fojtc decreto, y 
ea proponer al wioletro de 1» Q«;

^ ciencia penal hechos por la misma. 
Í Pero DO han de ser bastantes 
] ooas y otras reformas para cotise- ? 
p guir los fines á que la sociedad as- 1 
1 pira por medio de la reclusión, el ^ 
: confinamieato y ai trabajo lorzoso j 

det criminal. Todo el aparato de la • 
pena seria insuficiente para evitar * 
la reiooideucia, ó amenguaría i 
cuando menos, sin la institución de ■ 
Bsocisciones patrocinadoras del pre- . 
sidisrio licenciado, y sin la fonda- 1 
clon de esas otras sociedades que Í 
recogen al jóven abendonado y va- | 
gabundo, convirtiendo ó uno y otro ! 
en hombres útiles para la vida de 1 
la libertad y del derecho. Indispen- ; 
sable es, por consíguienté, que la ^ 
Junta de reforma penitenciaria se 
ocupe también de las bases necesa- 1 
rías á la creación de tales asocia- j 
ciones. De esta manera »e podrán | 
obtener dos heñí ficiosos resultados: 

'elde que al cabo comprenda el de
lincuente que cuesta mas ira bajo 
ser malo que bueno, y el da que 
llegue á ser olvidada toda culpa 
que por el arrepentimiento y la pe
na es redimida.

La tarea será lenta y penosa, 
porque tiene mucho de educación y 
de sacerdocio; pero ba de ser por 
lo mismo emprendida coa actividad 
y celo, y por ello el Ministro delà 
Gobernación propone & V. M., en 
el proyecto de decreto que eieva á 
sus manos, disposiciones que obli
guen á la Jauta de reforma peni- 
teuciaría é institución de patrona
tos á trabajar sin descanso para 
que sean rápidamente secundados 
los sentimientos generosos de V. M, 

impulsado por ellos, y de acuer
do con el Consejo do Mío isí ros, el 
de ia Goberoaciofi que suscribe tie- 
pcel honor de ftQpou^f ñ V, M.
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y siete.—Alfonso.—El Ministro de la 
Gabomaaion, Francisco Romero y 
Robledo. ;

Ministerio de la Guerra, i
; REBLES DECRETOS. ¡ 

; Vengo en disponer que el Bri- ■ 
gadier det cuerpo da Estado Mayor 

1 dal Bjéroito D. Juan de Velasco y 
i Femaodez de la Cuesta, Marqués 
; de la Vil la-Antonia, cesa en el oar- 
j go de mi Ayudante de Campo por 
; haber cumplido el plato que está 
¡ ' prefijado; quedando satisfecho del 
i celo, inteligencia y lealtad con que 

lo ha desempeñado.
Dado ea Palacio á cinco de Fe

brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso,—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

Vengoen nombrar mi Ayudan
te de Campo al Mariscal de Campo 
D. Sabas Marín y Gonzalez, el cua 
continuará desempeñando no obs
tante el cargo que actualmente 
ejerce en el Ejército de la isla da 
Cuba.

Dado en Palamó á cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
eiete.- Alfonso.—El Miniscro de 
la Guerra, Francisco de CetaUos.

Vengo en disponer que el Coro
nel de Artillería U. José Sánchez 
y Castillo cese en el cargo de mi 
Ayudante de Ordenes por haber 
cumplido el plazo que está prefija
do; quedando satialeoho del celo, 
inteligencia y lealtad con que lo ha 
desempt jladu*

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocienLoa setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos,

Vengo en nombrar mi Ayu
dante de Ordenes al Coíonel del re
gimiento infantfcria de Albuera, 
nám. ¿6, D. José Sagarminaga y 
Arriaga. _ 

Dado en Palacio â cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
Biete,—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Vengo en disponer que el Coro
nel de Ejército, Teniente Coronel de 
Aruhena D. Luis Aristegui y Doz, 
Conde ue Mirasol, cese en el car
go de mi Ayudante de Ordenes por 
haber cumplido el plazo que está 
piefijado; quedando saiisfecho del 
celo, inteligencia y lealtad con que 
lo ha desempeñado.

Dado en Faia vio a cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.- Alfonso.—El Miautro delà 
Guerra, Francisco de Ceballos*

Vengo ea nombrar mi Aju- 
danití üc Ordenes al Coronel gra
duado, leniente Ccrouel ue Ejer
cito, Co mai-da 0,16 de Aiiilieua uon 
Eauardo Verdes Monieuegw y Ver
des Montenegro.

Dótío en Fáfocio a oincp de Fe

bsícacion loa tornas y los pro mi o 
de los con cor 800.

6? En formular los programas de 
los conocímiontos quo deben ser exi
gidos A los funsionsrioa de los presi
dios del reino, según categorias y 
obligaciones.

Art, 4,* La junta se compondrá 
de vocales natos y colectitos:

Serán loa primeros:
Loa directores generales de esta

blecimientos panales y de Sanidad y 
Benefloencia.

El presidente de la audiencia de 
Madrid,

El fiscal del tribunal Supremo de 
Justicia.

Serán loa segundos:
Un individuo del colegio de Abo

gados de Madrid,
Uno de la sociedad Económica ma

tritense.
Uno de la academia de Ciencias 

morales y políticas.
Uno de las matritense da Juris

prudencia y legislación.
Un catedrático de la universidad 

Central.
Un arquitecto de la academia de 

San Fernando.
Un doctor en medicina, y
Sais elegidos entre las personas de 

mayores conocimientos en las mate
rias objeto de la junta. *

El ministro de la Gobernación 
nombrará los vocales electivos.

Art. b," Será presidente de la 
iunta el ministro; y vico-piesidentes 
dos individuos de la misma que de
signará el presidenta, y los directo
res geeeraies de establecimientos 
penaiotí y de Sanidad y Beneficencia,

El miuistro fijará el órden de las 
vico-presidencias.

Art. 0.* El cargo de individuo de 
la junta de reforma t^enitenciaria ó 
institución de patronatos será hono
rífico y no retribuido, pero quien lo 
desempefie tendrá la consideración 
de jefe superior de administración 
civil.

Art. 7.* La junta se reunirá pre 
Cisa mente dos veces en cada semana 
mientras tenga asuntos de que 
tratar.

Art, 8.“ Los individuos de la ela 
se de electivos que no concurran à 
las très primeras sesiones de la jun
ta, ó despues sin causa justifluada 
faiteo À sois, darán á entender por 
este solo hecho que han renunciado 
á sos cargos.

En los vocales natosfon obligato
rias la ¿ceptacion de sos nombra
mientos y Ja asistencia á las sesio
nes de la junta.

Alt. 9.“ Podrá lajunta nombrar 
comisiones de su seno que informen 
acerca de las ma tenas objeto de sus 
tstudiOb. Las sesiones de las comi
siones serán consideradas como de 
lajuntaplena para los efectos del 
articulo 7."

Art. IO. Será secretario de la 
junta un jefe de sección de la direc
ción de Esta biecim lentos penales.

Avt. 11* El ministro de la Gober- ' 
nación queda encargado de ia ejecu
ción de este decreto,

Bado en Palacio á treinta y uno 
^ ^n^ro 49 «U ocfiocieptov itHí»»

brero de mil ocho'íífintos setenta y 
siete,— Alfonso,—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Almería 
al Brigadier Don Manuel de Soria 
y Ladoux, que desempeña igual 
cargo eu la de Salamanca y plaza 
de Ciudad- Kodrigo.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—A fonso—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Vengo en nombrar Gobernador 
militar de la provincia de Salaman
ca y plaza de Ciudad-Rodrigo al 
Brigadier Don Joaquín Marin Del
gado.

Dado en Palacio á oinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de 
la Guerra, Francisco de Ceballos.

Vengo en nombrar Consejero 
suplente del Consejo Supremo de 
la Guerra al Brigadier Don Joa
quín Ruiz de Porras y de las Heras.

Dado ea Palacio á cinco da Fe
brero e mil oehooientoa setenta y 
siete.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos.

Habiendo sido promovido al em
pleo de Brigadier da Ejército el Co
ronel de Ingenieros Don Antonio 
Muñoz y Salazar,

Vengo en nombraría en pro
piedad Oficial de la clase de pri
meros del Ministerio de la Guerra, 
cuyo cargo desempeña actualmen
te en comisión.

Dado en Palacio á cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
giete.—Alfonso.—El Ministro de la 
Guerra, Francisco de Ceballos,

Ministerio de Foaaento.

REAL ORDEN.
Exorno. Sr.i La Sala de lo Con

tencioso de ese alto Cuerpo ha con
sultado á este Ministerio con fecha 
13 del cerrión le lo qaa sigue:

«Sxemo. Sr. : La Sala de lo Cou- 
tencioso de este Consejo ha exami
nado la demanda, de que acompa
ña copla, presentada por el Licen
ciado D. Manuel Ortia de Pinedo, 
en nombre de u. Juan Antonio 
Vedia, contra la Real órden expe
dida por el Miuisterío del digno 
cargo de V. E. en 33 de Marzo de 
1876, declarando impruoeutjute la 
aiaada preLeaUca contra el acuerdo 
del Gobernaour ne esta provincia, 
que mandó retirar de la tabla de 
anuncios de la tíoisa ce Madrid el 
edicto de la Junta siufitcai, por el 
cual se prohibió la entrada en ¡a 
misma Bolsa á D. Leonardo Bro
che ton:

Resulta que en Íá de Octubre 
de 1675 D. Juan Antonio Vedia 
acudió auto el Ministerio mauifos- 
tandu que, al en fiar cu Bolsa el día
2 de aquel mtt, había ebserváco no 
ngurar el sombre de D,' Leonardo 
Djo$litfob ey Ja Ubi» en que de 

órden de la Junta síaJlual là foscrí - 
ben los de loa que no han cumplido -’ 
sus compromisos: y como paru elm 
no hubiese precedido acuerdo de la 
Junta, ni tenido la misma conoci
miento del caso, sino que se habla 
efectuado de órden del Gobernador 
de la provincia, solicitó de esta Au
toridad revocara su acuerdo: que 
desestimada la instaucia, como à 
juicio del exponsute subsistida los 
fundamentos que motivaron la in
clusion del nombre de Brochetou 
entre los exeluidus de la Bolsa, el 
Gobernador de Madrid no tenia fa
cultad para decidir una cuestión 
propia de la Junta sindical, recla
mó del expresado acuerdo anta ese 
Ministerio como de un abuso de po
der cometido por el Gobernador:

Que instruido expedienta y con 
presencia del sustanciado en el Go
bierno de la provincia á iostancia 
de D. Luis Lumbreras, á nombre 
de D. Leonardo Brooheton, y en el 
que recayó la resolución de 31 fia 
Agosto de 1875, de que se quejaba 
Vedi», resolución que fuá dictada 
prévio informe del Inspector de la 
Bolsa y Présidente de la Junta sin
dical, de Real órden, comunicada 
en 28 de Marzo dal año anterior, 
se declaró improcedente la alzada 
porque, según lo dispuesto en el 
art. 5.* del reglamento de 11 de 
Marzo de 18^4, los acuerdos de los 
Gobernadores de la clase del reola- 
mado causaban ejecutoria sin ul
terior recurso:

Que contra esta Real órden in
terpuso demanda el Licenciado don 
Manuel Ortiz de Pinedo, presen
tando prinoipalmeute como punto 
de derecho lo dispuesto en el Real 
decreto de 21 de Agosto de 1853 
acerca de las resoluciones de la Ad
ministración activa que causan es
tado: que pasada la demanda coa 
sus antecedentes al Fiscal de 8. M., 
fué estti de parecer de que por ra
zón de la materia era improceden
te la vía oontenciosa, pues la fosal 
óides impugnada 800 expresaba 
que el Ministerio carecía de com
petencia para juzgar e. acto del Go
bernador:

Visto ei art. 82, párrafos cuar
to y quinto, fiel Reai decreto de 8 
de Febrero de 1804, orgánico de la 
Boisa de Madrid^ quo eu ti e las Íá- 
cullaoes propias ac la Junta slodL 
cal comprende la do cuidar que no 
se ejerzun las iuntitues de Agentes 
por quitnes no sean JndtViuucs fiel 
Colegio; y exci oír de Bolsa á los 
que por notoriedad se dediquen á 
aquel ejercicio *iaadulento, asi co
mo procurar que no se permita la 
euu ada, ántes bión sc e xeiuyan de 
la itisua Luisa a las perseuao que 
no hayan ebmi^duo con láe uOilgü- 
cionts cui..uaiüas cu ella, danuu 
aviso uj i Sept olor para que' lleve á 
tito lo la píohibioiuu, ó i^dsimebif
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la que procéda con arreglo á lo ea - 
tablecido en el art. 11 dot in is mo 
Real decreto:

Visto el art. 3.'* párrafo undé
cimo del reglamento para la Bolsa 
de Madrid aprobado en 11 de Mar
zo de 1851, qae déclara atribución 
del I”5pcctnr í^bservar ccinatant(>- 
naonte ia conducta de las personas 
que la Junta sindical del Colegio 
de Ageotes y Corredores le desig
naren como dedicada al ejercicio 
fraudulento de aquellos cargos, y 
llevar á efecto los acuerdos que di
cha Jauta tomase en el uso de las , 
facultadeaque le competen por e* 
articulo Si, párrafos cuarto y quin
to del decreto orgánico, expresando 
además qne contra la exclusion que 
en tales casos se pronancie no se 
admitirá «recurso de ninguna es
pecie ante ninguna Autoridad,» 
(son los términos de la Beal órdenj:

Vibto el art 5.* del citado re
glamento, que prescribe qne en el 
caso de reclamación de algún indi
viduo qne hubiera sido exoinido de 
Bolsa por cualquier otra causa que 
la expresada en el párrafo undeci
mo del art. 3/ del mismo regla
mento, conocerá de ella sumaria- 
mente el Gobernador de la provin
cia oyendo instractivamente al lus- 
pector y Junta sindical, y que sus 
decisiones cansan ejt euforia sin nl- 
terior recurso:

Considerando:
1 .* Que la Real Órden que im

pugna la demanda no prejuzga co
sa alguna en cuanto al fondo de la 
reclamación, y solo contiene una 
mera inbibitoria por parte del Mi
nisterio de Fomento para conocer 
en el recurso de alzada de D. Juan 
Ántonio Vedia:

2 .* Qne esta inhibitoria se fun* 
da en el texto expreso del articulo 
5.* del reglamento de la Bolsa de 
Madrid, y por trio to no pudo las 
timar derecho alguno administra
tivo prt-txifcteutc que baga revisa
ble la Real árden ante la jurisdic
ción contenciosa;

La Sata, de acuerdo con el pa
recer del Fiscal de 3. M , entiende 
que ae debe declarar improcedente 
la via contencioso administrativa 
para la demanda de que lleva he
cha relación.»

Y conformándose S- M. el Rey 
(0. D. G ) con el preibserto dictâ
mes, se ha servido resolver como 
en él mismo se propone.

De su Real, órden lo digo á 
V, E. para su coDoclmiecto, el de 
la Sala y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos eños. Madrid 
S9 de Enero de 1877•—G. El Con
de de Toreno.

Sr. Presidente del Consejo de 
Estado.

w««vw«A)i<«-,{iSpi9^

Núm. (771
Gobierno civil de la pro 

vincti de Córdoba.

Comisiou para la Expotiioion viní
cola nacional.

Esta Comisión pone en conooi- 
naiento de loa Sres, Alcaldes y pro
ductores de la proviucia, que desde 
esta fecha pueden remitir al Qo- 
biemo civil de la misma las mues
tras de vino, vinagre, agaardieuta 
etc. que deben figurar en la Expo
sición vinícola nacional.

Córdoba 7 de Febrero de 1877. 
,—El Gobernador, Agustín Salido. 
— El Secretario, Juan de Dios de la 
Puente.

Núm. 1769.

Administración económi
ca de la provincia de Cór

doba.
Sección de Propiedades,

La Dirección general de Pro
piedades y Derechos del Estado, 
con fecha 30 de Enero último, se 
ha servido adjudicar tas fincas si- 
guíen tes:

Pts. Ots.

Una haza de tierra con 
monte bajo y algunasen 
oioas, en la falda de la 
Navaneta, lérmíno de los 
Biezquez, número 3619 
del inventario de Propios, 
adjudicada á Don Geróni
mo Revé, corno mejor 
postor, en. . 740 »

Una suerte de olivar 
con 27 pies, sobrante de 
le suerte 11, trance 1.", i 
sitio de la Barca del río 
GeniL partido de los mon
tes de San Miguel, térmi
no de Lucena, y número 
3613 del inventario de 
Propios, adjudicatis á don 
Francisco tuque y Moli
na en la cantidad de, , 100 , 

Un pedazo de tierra 
plantado de olivar, so. 
brante de la suerte 2.* del 
trance 9? de la dehesa 
de toe montes de Sau Ul- 
guel, término de Lacena, 
número 3611 del inven
tario de Propios, edjudi- 
Cada á Bon Juan Manuel 
Arjona en. , ¡37 , 

Ùn huerto ó Herrefial 
por bajo del Egido de la 
destruida aldea de loé 
Prados, término de los 
Blázquez, nómero 3618 
del inventario de Propios, 
adjudicada á Don Auto- 
Dio José Santana en. , 2^ 60 

Una haza en el pago 
hMá del Cabéberp, ihio

y término de los Bláz
quez, número 3616 det 
inventario de Propios, 

i adjudicada á D. Ruperto 
; Serena en. . 2005 •

i

Una suerte de tierra 
coa 10 eneinae, en el pa
go de los Carrasqni líos, 
término de los Blázquez, 
de 2 hectáreas, 14 áreas 
y 65 centiáreas, número 
3616 del inventarío de 
Propina, adjudicada á don 
Ruperto Serena eo.

Una suerte de tierra 
calma eo el pago de la Pi
zarrilla, término de los 
Blázquez, de 2 hectáreas, 
38 áreas y 80 céutiareas, 
nóm. 3617 del inventa
rio de Propios, adjudica
da á D. Juan José Rueda 
en.

t

t

Una haza suerte 
tierra plantada con 
pies nuevos de olivo, 
brante de la suerte 

de
17

so

i
4

i

S

trance 3.”, al sitio de los 
mentes de Sau Miguel, 
término de Lucena, nú
mero 3611 del inventario 
de Propios, adjudicada à 
D. Francisco Luque y 
Molina en.

Una suerte de tierra 
con 88 pies de olivo, so
brante de las suertes 15, 
16 y 17 del trance 9," del 
río acá, eo la dehesa de 
Castil Rubio,, término de 
Lacena, de 11 celemines, 
cúm, 8613 del inventario 
de Propios, adjudicada A 
D, Francisco Laque y 
Molina en. .

Una suerte de tierra 
al sitio de la Mailera, tér
mino de Palma del Rio, 
de 122 fanegas, equiva
lentes á 74 hectáreas, 64 
áreas y 62 centiáreas, 
cúm. 1128 del inventa
rio de Beneficencia, adju
dicada á D. Manuel Ga-

750 »

600 »

80 ■

123 >

1 mero y Civico en. .37110 »
1 Lo que se anuncia por medio 
1 de este periódico oficial para que 
1 llegue á conocimiento de los ínte- 
¡ retados y ae presenten los mismos 
1 en estas oficinas, con los lestimo- 
« Dios de sabasta, á verificar el ia- 
j greso del plazo correspondiente. 
t Córdoba 6 de Febrero de 1877, 
, — El Jefe Económico, Cárlos Lopes 
s de Longoria.

Núm. 1772,
1 Recaudación obtenida por el Ayoü- 
! tamlento de esta capital en el día 
j 4 del mes actual, por derechos 
I de especies da cocsumo, Cereales

1 Pts. Cts.

Fot especies con reoar- 
/ go del 1(10 por 100. , 21^6 H 
1

ld. oemalea con id. td. . 200 46 
i Idem sal con e’ SO por 
j 100. .5303

j 351992
1 Arbitrios sobre especies
^ adicionadas, , 380 79

I Total. . 2800 71
i Córdoba 5 de Febrero de 1877,
I —P. 0., Fernando Montilla.

Núm. 1773.
Recaudación obtenida por si Ayun- 

i tamiento de esta capital eo el día 
1 3 del mes actual, pu* derechos

de especies de consumo, cerea
les y sal.

Pts. Gts.

Por especies eon recar- 
f go del 100 por 100. . 1156 75 
f id. cereales con id. id. 339 56 
. Idem sal con el 50 por 
'a 100. , 

j 136531 
■ Arbitrios sobre espacies 
I adicionadas. 321 79

I Total. 1717 10 
I Córdoba 4 de Febrero de 1877.
1 —P. 0., Feruaudu Montilla,

hLAiinUuin,
Núm. 1770,

Alcaldía constitucional de 
Aguilar,

D. Rafael Moreno y Clavería, Jefe 
Honorario de Administración oi
vil y Alcalde de esta ciudad, 
Hago saber: que para la forma

ción det amiHaramiento base del re
parto territorial de esta ciudad pa
ra el año económico de 1877 á 78, 
se previene que todos los contribu
yentes vecinos y forasteros da eate 
término presenten eo la Secretaría 
del Ayuntamiento relaciunes ju
radas de las hacas y ganados que 
posean, aun cuando no hayan teai- 
do alteraciones, para lo cual se 
concede el tmpfcrcgáble término 
de veinte días coutadus desde el da 
la insercica de este anuncio eo el 
«Buietin oficial» de ia provincia; en 
la inteligeacía que el que así no 
lo hiciere sufrirá los perj uieios cou- 
siguientee,

Aguilar cuatro de Febrero dé 
mil ochocientos setenta y siete.—- 
Rafael Moreno.—F. Doflamayor, 
Secretario,

átú.iiíüó.
Núm. 1765*.

Juzgado de primera Ins- 
taacia de Montilla.

Ron Manuel Pablo Gómez y Lopez, 
Jaez de primera iostauoia de ea
te partido etc.
Por la pfeSduta requiaitoris ha

go saber: que en 64e mi J ^^gaJo 
y por la Escribanía dei quu aafori- 
f» 90 ligne Câblé orimiaéi de q#'
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cío contra Doa Mariano Pequena 
de la Torre, vecino de esta ciudad 
por dedto do estaba* de eetatnra 
bastanle alta, delgado, color bien- ; 
co, pelo y "barba rubia con alga- • 
ñas canas y no habiendo «ido aun ; 
habido, he acordado publicar su j 
Hamainieuto, para que en el tércai- ; 
no de la ley comparezca un la cár
cel pública de esu ciudad á prestar ■ 
declaración; bajo a percibíraieoto de ; 
que si no comparece le parará el É 
perjuicio qne haya lagar. [

Asimismo encargo à las Antori- 1 
dadés y agentes de policia judicial, | 
procedan à su busca y captura po- j 
niéndolo á mi disposición, remi- Í 
tiéndolo á esta cárcel con las segu- ; 
ridadea cor rea pondieo tes. ;

Dado en la ciudad de Montiila á 
veinte y coatro de idoiembre de 
mil ochocientos setenta y seis.— ' 
Manuel Pablo Gómez. —Por man
dado de S. S., Santiago Jorge y 
Hermoso.

- .-■—w o ^im

Núm. Í767.
Juzgadode primera instan- | 

cia de la Rambla. i

Por providencia del treinta y 
uno de Enero último, dictada por 
el Sr. Juez de primera instancia de 
este partido en causa criminal que 
en este Juzgado se instruye por 
falsedad de documento privado y 
estala, se cita y emplaza por térmi
no de diez utas que empezarán à 
con tarse desde la inserción de la 
presente en la «Gaceta de Madrid> 
y «bote Un the Jai» de esta provin
cia, á Don Ricardo Villar, cuyas se* 
ñas so describirán a contiuaacion, 
para que se presente en la sala Au- 1 
cientia de este .luzgsdo a lespun- ? 
der de loa cargos, que contra éi re- ! 
suiun; nejo apercibiniiento que de t 
so venhcarlo en el termino espíe- f 
sudo se le oeclaruiá rebeme y le pa- 1 
xará el perjuicio a que hubiere tu- 1 
geri y ai mismo tiempo se ezhoiia 1 
a lonas ¡as 2iutnriuaüe8 civiles y j 
militares, Ineiza ne la Guardia ei- 1 
Vil y demás inúividuna ue la poii- | 
cía jumcial para que procedan a su ! 
ñusca y habiuu que ata lo remitan । 
a nuposioion ue este dicho Juz* í 
gano con las segundaaee conve" ^ 
meutes. í

bauo tu la hambla á piimeru de 
lebrero oe mn ochooientos setenta 
y siete,—hi actuario, Antonio to 
pez del Moral.

Señas.
Un tenor, de color moreno, de 

tslaiuia regular, ft con co de cara) । 
bjos grandes y teventoues, barba ' 
t' li'ca fcijgia, Vestido con hongo I 
Bcgre y tapa. Í

-**rT9(ZiTfi9«cSMflBHBiWV0MMSVñ' i

Nita. n88. s
Juzgado ds primera ins- , 
tancia del distrito del Sa

grario de Granada.

Don Sorafiu Rubio, Juez de prime
ra instaocía del distrito del Sa
grario de Grímada.
Put hi presente requisitoria ae 

cita, llama y emplaza al procesado 
Juan José Taboada Oliva, natural 
de esta ciudad, vecino de Córdoba, 
casado, albañil y rastillador de 
cuarenta y un años, cuyo parade
ro se ignora en la actualidad, para 
que en el término de treinta días se 
presente en este Juzgado à cumplir 
la,pena de tres mesas de arresto 
mayor eu que ha sido condenado en 
causa que se le ha seguido sobre 
iajurias á agentes de la Autoridad; 
bajo apercibimiento que de lo con
trario será declarado rebelde y le 
para; à el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y 
encarga á ias Autoridades y agen
tes de policia judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesa
do, á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á cinco de Fe
brero de mil ochocientos setenta y 
siete.—Serañn Rubio.—Por man
dado de S. S,, Bernardo Escobar.

i

AÉIÜÍSGIOS.

A tos toetorias
DE 

Ayoatambik
Mepartimiento y Ma- 

tricuia»
Los ^ Hegos^esUdos 

para la iorma ion de la 
Muiricula de subsidio y 
Lepai tinüento por ter
ritorial, con ?J aumento 
del tanto por ciento pa
ra Municipales y cou ar- 
re^io lus üUîmoâ mo- 
ütïas, sehaUau de venta 
en la imprenta y librería 
del «Llario de Cordoba, » 
jUdradob id y ;^aa fer- 
nando 54.

facturas de cupones 
cou tiugio ai ultimo 
iLvuciOy sc hallan de 
^CDiu tú la nupicuU de 
este pcuodico b. f er* 
i.aDUG o^ y utuauos j^.

ANUNCIO.

Trotado práctico da Baueácou- 
eia particular.—lustruecion para 
el ejercicio del Protectorado en la 
Beneficencia particular de 30 de 
Diciembre de 1873, anclada por 
D. Fermín Hernández Iglesias, Je
fe de la Sóceion del r^mo en el Mi
nisterio de la Gobernación. Obra 
hoy mas necesaria por haberse 
uniíormado los servicios de Beño 
fleencia general y particular.

12 reales en Madrid y 13 en 
provincias franco de porte.

Los pedidos se dirigiráu á lash- 
brerias de A. de San Martin, Puerta 
del Sol, 6; C. Bailly-Bailliere, Pla
za del Principe Aiíón8i),_8; Migue 
Guyarro, Preciados, 5; Alfonso 
Durán, Carrera de fían Gerónimo, 
2; ó al autor, Travesía de la Parada 
10, S,\ Madrid.

OBRAS PUBLICADAS 
recieutemente.—Gniade consumos, 
—{6? edición.)~0bra completísi
ma publicada en Junio de este aflo, 
y adicionada con dos apéndices da
dos á luz en virtud de la novísim o 
Instrucción de 24 de Jiiio.-Su pre
cio 2 pesetas.

GUIA DE APREMIOS 
por débitos ce contribuciones, pro
pios, arbitrios y Ositos.—Su pre
cio dos pesetas,

ARTICULOS DR PRIMERA Mh- 
cesioad, suministros, bagajes y 
alojamientos.—Su precio ana pese

tas bO cénts.

EL AhOEL DE UMA FAMILIA, 
comedia drauAtica original en cual 
tro actos y en verso.—Su precio 

dos pesetas.
Todos los pedidos se dirigirán á 

D. José Fernandez y Martínez, ofi
cial de la Secretaria del Ayunta
miento de Madrid; y al hacerlos se 
iacompañarán, además de su im 
porte, 60 céntimos de peseta de ex
ceso para que puedan certificarse 
los envíes.

También podrán adquirí rae en 
as capitales de casi todas las pro
vincias de España, pues en las más 
tiene corresponsales el autor, sin 
aumeato de los precios señalados.

GÜIA PhALflGA 
de la contribución de 
industria y comercio.-» 
¿Su precio uno peseta»

«Mr

GUIA DE LA com RlBUCiON 
dé ihihüebíW, eqiUvo y gánaderiá

—Contiene: Formularios compUdo 
; de expedientes para el nombra-

(Bienio de peritos repartidores; de 
; excusas para dejar de serio; de car- 
| tillas évalué to rías; de amillata- 
■ mientes; de apéndices à les mismos; 
t de repartos; de reclamaciones de 
| agravio por exceso de cupo seùala- 
> do á un Ayuntauitehto; idem a un 
i partioulftr por la Jun<a pericial; de 
1 reolaoiaciou de un pueblosolicitan- 
i do rebaja de contribución por cala- 
; midad pública en la coaecha g»ue- 
j ral del término; ídem de varios 
j contri huyen tes por la misma cansa 
? en sus heredades; demostraciones 
1 aritméticas de las operaciones que

requieren todos loa trabajos está- 
■ dísticos de riqueza; reseña de la ie- 
, giaiacion Vigente der ramo, inclusos 

los urtíeulos 6.’, 9." y 2i de la Loy 
de 21 de Julio de 1876; el noviei- 
mo contrate celebrado entre el Mi- 

; nisterio de Hacienda y el Banco de 
| España; la Real drueu de 23 oe 
; Agosto de este año, y finalmente, 
1 multitud de observaciones, citas y 

advertencias sobre todos loa expe
dientes insertos en la obra.—Su 

1 precio tres pesetas.

j Interesaate.
Í -
j En la librería, del «Diario de 
| Córdoba» ea encontraián^ las si- 
i guíen Usa obras de D, Eusebio Frei- 
1 xa Rabasó:
| «Prontuario de la Administra- 
i clon municipal» con modelo y fur- 
“ mularios para todos los actos y ser- 
! vicios á que son llamados los Aieai-
1 des, Ayuntamientos, Secretarios, 
f Juntas locaiea y maestros de Ins- 
í truccion primaria, fíe publica por 
1 cuadernos de 208 páginas eu 4.’ á 

2 pesetas 50 céntimos.
Se ha repartido ha/ta el 5.* 

1 cuaderno.
1 «Guia de apreniioss por débitc- 
’ de cortribucicnes, propios, arbi-* 
; tríos y póslUia, 2 pesetas.
| «Guía de la contribución de ín- 
1 muebles,» cultivo y ganadería- 
Icon formularios etc,, 3 pesetas.

«Guia práctica de «a oontriba- 
1 don de industria y comercio » Su 
| uraoio 1 pa««ta.

1 TEATRO PRINCIPAL.
í Se venden todos los aparatos del
1 alumbrado ce petróleo que ha aer- 
1 vido hasta el riia en el Teatro prin- 
? cipa!. También se venden laa buta- 
í cas y lunetas que se encuentran en 

buen estado de conservación, fíe 
- tratarán con su dueño D. Manuel 
1 Garcia Lovera, calle de Letrados 
1 número 18,

(^rtítieaeioned de 
! exeneioo dei servi*

CÍO ^liíitan
¡Se hallau de veata Gis 

la imprenta del «Diána. 
deCúrdoha»* S. fercao.- 
^^ ^4 v iUetradifi» íí^«

' Imprs’ita, Ubreua y lihí^f^’i., ., 
i ©JAW PI M<P>^^
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